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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                 465/2014  II P.O.  

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA la fracción VI del artículo 8 y la fracción I del artículo 74; se ADICIONA la fracción VII 
al artículo 8 y la fracción III al artículo 74, ambos de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado 
de Chihuahua, para quedar redactados de la manera siguiente:

Artículo 8. ………………………. 

I a V ……………………………..

VI. Centros de Atención Residencial. Todo establecimiento que, independientemente de su denominación y naturaleza 
jurídica, mediante el pago de una contraprestación económica brinda atención integral con servicios permanentes 
o temporales de estancia, alimentación, cuidado médico y geriátrico a personas adultas mayores.

VII. Red de Apoyo Social. Conjunto de agrupaciones constituidas por promotores institucionales, voluntarios y 
personas adultas mayores, que tiene por objeto promover el mejoramiento de la calidad de vida y empoderar el 
disfrute de los derechos de quienes forman parte de este grupo etario. 
Artículo 74. ……………………. 
 
I. Amonestación escrita. 
 
II. ……………………………….

III. Clausura temporal o permanente, cuando la infracción se cometa en algún establecimiento del sector social o 
privado.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Edificio que alberga la Antigua Presidencia Municipal, en la Heroica Ciudad Juárez, Chih., declarado Recinto 
Oficial del Poder Legislativo, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
472/2014  II P.O.  

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción VI del artículo 13 de la Ley de Derechos de los Pueblos Indígenas del Estado 
de Chihuahua, para quedar redactada de la siguiente manera:

Artículo 13…

I a la V……

VI. Rescatar, revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las generaciones futuras su cosmovisión, cosmogonía, historias, 
idiomas, tradiciones orales, filosofías, escrituras y literaturas.

VII…….

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción XLI del artículo 13 de la Ley Estatal de Educación, para quedar redactada 
de la siguiente manera:

Artículo 13. … 

I a la XL…

XLI. Dirigir el funcionamiento, como cabeza de sector, de un ente gubernamental del Estado encargado de rescatar, 
revitalizar, preservar, utilizar, fomentar y transmitir la cosmovisión, cosmogonía, historias, tradiciones orales, 
filosofías, escrituras, idiomas y literaturas de los pueblos indígenas. Para los efectos de esta fracción, la Secretaría 
realizará acciones de coordinación con las instituciones del Gobierno Federal, así como con los Ayuntamientos de 
la Entidad, para diseñar, ejecutar, instrumentar y dar seguimiento a dichos programas y proyectos.

XLII a la LII……

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman el párrafo primero y las fracciones VII y VIII del artículo 4; y se adiciona una fracción 
IX al artículo 3, y una fracción IX al artículo 4, de la Ley del Instituto Chihuahuense de la Cultura, para quedar redactadas 
de la siguiente manera:

ARTICULO 3. … 

I a la VIII…

IX. Ser el ente gubernamental del Estado encargado de rescatar, revitalizar, preservar, fomentar y transmitir la 
cosmovisión, cosmogonía, historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, escrituras y literaturas de los pueblos 
indígenas, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 de la Ley Estatal de Educación y de la Ley General 
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.

ARTICULO 4. Para el cumplimiento de sus objetivos, el Instituto tiene las siguientes atribuciones:

I a la VI…

VII. Ser el órgano representativo del Gobierno del Estado en materia cultural;

VIII. Diseñar, ejecutar, instrumentar y dar seguimiento a programas y proyectos tendientes a garantizar el ejercicio 
de los derechos lingüísticos y culturales de los pueblos y las comunidades indígenas.
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IX. Las demás que señala esta Ley y otras disposiciones legales aplicables. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Poder Ejecutivo del Estado contará con 
ciento cuarenta días hábiles para modificar y adecuar a las nuevas disposiciones, el reglamento correspondiente.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de 
mayo del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.  486/2014 II P.O.  

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un numeral 2, a la fracción VI de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cusihuiriachi, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar redactada de la siguiente manera:

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes 
de junio del año dos mil catorce. 

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.
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GUADALUPE ÁVILA ESPINOZA                       2365-52-54
-0-

INES MIRANDA LÓPEZ                                      2369-52-54
-0-

MARÍA REYES GARCÍA                                   2368-52-54
-0-

NDEZ GALLARDO  
MERO TRES  

AM GONZÁLEZ  

JESÚS CASTILLO GUADERRAMA                 2370-52-54
-0-

MARÍA DE JESÚS RODRÍGUEZ VAZQUEZ 2259-50-52-54
-0-

CIUDAD DELICIAS, 
SECRETARIA 

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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EDGAR RENE SAENZ 2366-52-54
-0-

EDUARDO ESPINOZA VALDIVIEZO                  2364-52-54
-0-

LUCERO ARACELI TORRES SAENZ 2460-54-56
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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JORGE RODRÍGUEZ TERRAZAS                2257-50-52-54
-0-

ESTELA HERNÁNDEZ LÓPEZ                     2256-50-52-54
-0-

AHUA 

GRACIELA HERNÁNDEZ NAJERA               2290-50-52-54
-0-

BENJAMIN MIRANDA                                    2271-50-52-54
-0-
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AMADO ENRIQUE ZAINOS                          2293-50-52-54
-0-
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SAÚL LARA HERNÁNDEZ                            2286-50-52-54
-0-

MARTÍNEZ

PERLA ROCHA MOYA                                   2291-50-52-54
-0-
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ROBERTO ZAMARRIPA                                2292-50-52-54
-0-
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JUAN ARMANDO GUZMAN BORJA                 2367-52-54
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A 16

EL SECRETARIO

REFUGIO RODRÍGUEZ TREJO                   2312-50-52-54
-0-
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ISABEL VARGAS VARGAS                           2309-50-52-54
-0-
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ABIGAIL RASCÓN PÉREZ                            2304-50-52-54
-0-

MIGUEL  ÁNGEL SANDEZ                            2316-50-52-54
-0-

MA
SECRETARIO DE
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RUBEN GONZÁLEZ GONZÁLEZ                      2371-52-54
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 239 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
CONCEPCIÓN CHAPARRO ARMENDÁRIZ Y ADELINA 
CHAPARRO ARMENDÁRIZ, como descendientes en 
grado colateral, ésta última representada por la señora 
CONCEPCIÓN CHAPARRO ARMENDÁRIZ a iniciar el 
trámite de la Intestamentaria a bienes de la finada señora 
JOAQUINA CHAPARRO ARMENDÁRIZ. - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del 
Parral, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO.  LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. RÚBRICA.
JOAQUINA CHAPARRO ARMENDÁRIZ.

2381-52-54
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 227 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: El señor 
MIGUEL GARDEA LUCIO, como descendiente en grado 
colateral, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes 
del finado señor DOMINGO GARDEA LUCIO. - - - - - - - - - - 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del 
Parral, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO.  LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. RÚBRICA.

DOMINGO GARDEA LUCIO                             2383-52-54
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 288 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: El señor 
SERGIO NICOLÁS MORENO PÉREZ, cesionario de la 
señora MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ ALVÍDREZ, a iniciar 
el trámite de la Intestamentaria a bienes de su finada abuela 
OTILIA ALVÍDREZ BAYLÓN VIUDA DE PÉREZ. - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Lo anterior para quienes se 
consideren con derecho a la herencia, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle 
Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas de 
oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO.  LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. RÚBRICA.
OTILIA ALVÍDREZ BAYLÓN                             2382-52-54

-0-
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LORENZA CHAVIRA MACIAS                         2380-52-54
-0-

GUILLERMO BUSTILLOS DELGADO                2379-52-54
-0-

MARÍA IRMA TERMINEL SOTO                         2389-52-54
-0-

SEGUNDO
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EDUARDO RAFAEL OSORIO HERNÁNDEZ     2388-52-54
-0-

2014

ALEJANDRO PERALTA ZARAGOZA 2386-52-54
-0-
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ROSA MA. ARRIAGA TREVIZO 2387-52-54
-0-

de Edificios
Juan Gabriel

del año 2014
LO CIVIL DEL

GILBERTO CONTRERAS GARCIA 2391-52-54
-0-
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
LA SECRETARIA

LICENCIADA

NORMA ADRIANA ORDUÑO 2395-52-54
-0-

NES

JORGE SOSA HERNANDEZ 2390-52-54
-0-
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MONARREZ WONG.

DE OCTUBRE DEL 2013
ACUERDOS

PARA LOS EFECTOS LEGALES

AMELIA GONZALEZ MORENO 2392-52-54-56
-0-

MANUEL RODRÍGUEZ UGARTE 2398-52-54
-0-

GERARDO ORTIZ PONCE 2394-52-54
-0-

LICENC

SEC
CIUDAD DELICIAS,

ESTRELLAS Y CELEBRIDADES, S.A. 2396-52-54-56
-0-

SEGUNDO



PERIÓDICO OFICIALSábado 05 de julio del 2014.                                     3165

HECTOR BUSTILLOS 2403-52-54-56
-0-

JOSE ELLIOT ESTRADA RAMÍREZ 2404-52-54-56
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 05 de julio del 2014.3166  

JESÚS JOSÉ PEREZ RODRÍGUEZ  2402-52-54-56
-0-

JOSÉ MARTÍNEZ 2401-52-54-56
-0-
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ALICIA ORTIZ 2405-52-54-56
-0-

del
público
del artículo
autorizando

CARLOS MIGUEL RUIZ OLIVAS 2400-52-54-56
-0-
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lo acordó
Acuerdos
del Distrito
el artículo
la Secretaria

SANDRA LUZ MALDONADO MERÁZ 2399-52-54-56
-0-

RUBEN TARANGO RISK 2397-52-54
-0-

SALVADOR OCHOA SALGADO 2406-52-54
-0-
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ALMA VERÓNICA QUEZADA GUTIÉRREZ 2409-52-54
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes

GUADALUPE JURADO FERNÁNDEZ 2179-52-54
-0-

MARIA GUADALUPE ALVARADO 2407-52-54
-0-
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LICENCIADA

LA SECRETARIA

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,

EFECTOS LEGALES

RAUL JIMENEZ JURADO 2408-52-54
-0-

CONSUELO RASCON VIUDA DE LAZO 2445-54-56-58
-0-
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ANICETO JR. AGUIÑAGA RODRIGUEZ 2437-54-56-58
-0- MAGDALENA RODRIGUEZ VIUDA DE GONZALEZ 2439-54-56-58

-0-

BALANCE GENERAL GANANDO JUNTOS CONSULTORES SC 2448-54-57-60
-0-
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MARIA ELIZABETH GUTIERREZCASTRO 2443-54-56-58
-0-

CRISTINA AVALOS VDA. DE FELIX  2436-54-56
-0-

CARLOS LUIS CHAVEZ VELETA 2442-54-56
-0-
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ANTONIO  MORENO BURROLA 2455-54-56
-0-

LUCILA GONZALEZ GALLEGOS                                             2446-54-56-58
-0-

BUSTAMENTE

2014

RAUL ZEA HERNANDEZ                                                               2461-54-56
-0-
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JORGE ALBERTO RAMIREZ ARMENTA                                  2449-54-56-58
-0-

JUAN GARCIA QUINTANA                                                       2468-54-56-58
-0-

BENITA FABIOLA TURRUBIATES VELAZQUEZ                            2466-54-
56

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A  23 DE JUNIO DEL 2014

EL SECRETARIO

LICENCIADO ARTURO GÓMEZ ALVARADO
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JOSE JESUS MENA LOPEZ                                                          2450-54-56
-0-

NANCY OLIVIA MONTES ELIZALDE                                            2467-54-57
-0-

ALBERTO GARCIA SANTIAGO                                                    2470-54-56
-0-
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JAVIER ERASMO LICANO                                                            2465-54-56
-0-

EL REAL DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.                                          2464-54
-0-

ROBERTO IVAN LARA ALVIDREZ                                           2469-54-56-58
-0-

MANLIO LOPEZ BATIZ                                                                  2463-54-56
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 05 de julio del 2014.                                     3177

VICENTE BAYLON VALDIVIEZO                                                   2471-54-56
-0-

DATOS MOVILES DE MEXICO S.A. DE C.V.                                     2472-54
-0-

DATOS MOVILES DE MEXICO S.A. DE C.V.                                     2473-54
-0-
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EMMA GÓMEZ ESPINOZA 2411-53-54-55
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISIETE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran 
el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
ALBERTO GUADALUPE GONZALEZ VALDEZ y la señora SANDRA 
YADIRA MARIN VAZQUEZ  según  el expediente 191/2010.

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;
 R E S U E L V E 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor ALBERTO GUADALUPE 
GONZALEZ VALDEZ y la señora SANDRA YADIRA MARIN 
VAZQUEZ, mismo que fue celebrado el día tres de noviembre del 
dos mil ocho, ante la Primera Oficialía del Registro Civil de Hidalgo 
del Parral, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que 
celebraron las personas citadas, así como las aclaraciones de fecha 
dieciséis de febrero del dos mil diez, y que aparecen reproducidos 
en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena 
que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil. 
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese 
oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos 
resolutivos, así como al C. Jefe del Registro Civil de esta ciudad, 
para que provea lo conducente para la elaboración del acta de 
divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga 
del conocimiento del Primer Oficial del Registro Civil de Hidalgo 
del Parral, Chihuahua a fin de que provea lo conducente a efecto 
de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio 
número 488, del libro 260, a folio 65, y en la de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.
N O T I F Í Q U E S E 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA 
MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión con su C. Secretaria de acuerdos Licenciada 
NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con  quien actúa y da fe.- DOY 
FE.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A TREINTA DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos hace constar y certifica: que la resolución dictada 
con fecha diecisiete de marzo del año dos mil diez, no fue recurrida por 
ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya 
lugar. Conste.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A TREINTA DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.

VISTA, la constacia que antecede y como se desprende de la misma, la 
anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna 
de las partres, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las 
anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluído, hásgase devolución de los documentos agregados al 
expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ 
TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ALBERTO GUADALUPE GONZALEZ VALDEZ

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los C. MARTHA RODRIGUEZ CARDOZA y JOSE LUIS PACHECO SANCHEZ, según  el expediente 
1626/2009 y; 

R E S U L T A N D O 

C O N S I D E R A N D O  

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se;

R E S U E L V E : 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. JOSE 
LUIS PACHECO SANCHEZ y MARTHA RODRIGUEZ CARDOZA, mismo que fue celebrado el día veinticinco de 
enero de mil novecientos noventa y seis, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de Ejido Guadalupe 
Victoria, Casas Grandes, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta sentencia definitiva, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de 
las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, así como para 
que haga del conocimiento del Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de Ejido Guadalupe Victoria, Casas 
Grandes, Chihuahua, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta 
del matrimonio número 8, del libro número 3, a folio número 179, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes 
del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA que  da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos hace constar y certifica: que la resolución dictada con fecha treinta de marzo del año dos mil 
diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTA, la constacia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partres, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hásgase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y 
da fe. DOY FE.

MARTHA RODRIGUEZ CARDOZA

-0-
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